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COMUNICACIONES OFICIALES

De la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, con el que remite el Informe sobre
la auditoría interna de su matrícula correspondiente al tercer trimestre de 2020. . . . . . 

De la Secretaría de Salud, con la que remite los informes trimestrales sobre el
presupuesto ejercido entregado a los beneficiarios a nivel capítulo y concepto de
gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos, con base en indicadores
de desempeño previstos en las reglas de operación correspondientes al segundo
trimestre de 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Salud, mediante la cual remite la Información relativa a las
contrataciones por honorarios que realizan los ejecutores de gasto, el reporte del
monto ejercido de los subsidios otorgados y el resultado de las evaluaciones de los
programas sujetos a reglas de operación correspondientes al primer y segundo
trimestres del ejercicio fiscal de 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con la que remite once proposiciones con puntos de
acuerdo a fin de solicitar a esta soberanía que, en el proceso de análisis, discusión
y aprobación del PEF de 2021, considere y destine recursos para varios rubros,
suscritas por senadores de diversos grupos parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Unidad Coordíñddora de Víriculadóny
Participación SociaiSALUD A 2020

(óínese a las Gmtsvoí^es ¿Je M-C50a¿fa -m Gm-b í^blica,
. ,de ̂ lod, ̂  S) SoC^,C.do.OW ii de) Oficio N ° UCVPS-1547-2020

'' Ciudad de México, a 22 de julio de 2020

-1

DIP. LAURA ANGÉLICA ROJAS HERNÁNDEZ
PRESIDENTA DÉ LA MESA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Me refiero a lo dispuesto en los artículos 26 (anexo 25) del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación 2019 y 181 del Reglannento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría, que establece que las Dependencias a través de la
coordinadora de sector, deberán enviar trimestralmente a la H. Cámara de Diputados, por
conducto de las Comisiones correspondientes, los informes trimestrales sobre el
presupuesto ejercido entregado a ios beneficiarios a nivel capítulo y concepto de gasto, así
como informes sobre el cumplimiento de las metas y objetivos con base en indicadores de
desempeño previstos en las Reglas de.Operación.

Al respecto, y en términos de lo dispuesto por el artículo 13, fracción II del Reglamento
Interior de la Secretaría de Salud, me permito enviar oficio UAF/ST/072/2020 recibido en
esta fecha, suscrito por la Mtra. Rosa EIda Martínez Rodríguez, Secretaria Técnica de la
Unidad de Administración y Finanzas, así como el anexo que lo acompaña, mediante el
cual se proporciona la información antes descrita.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LA TITULAR DE LA UNiDAD

-S ^
LIC. MONICA ALICIA MIERESHERM6|r^ "A ^

'■T^ ;y: Fp ''-V'-
>."1

r;-- I ■■■

o 'V
n-i rsj •••-J

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.-Secretario de Salud. Para su superior conocimiento. Presente. Oí
Dr. Pedro Flores Jiménez.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. Presente.
Mtro. Emilio de Jesús Saldaña Hernández.- Titular de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación Presente
Uc. José Luis Chávez Delgado.- Titular de la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública de la Secretaría de la Función"
Pública.
Lic. Omar Antqnio Nicolás Tovar Ornelas.-Director General de Programación y Presupuesto 'A' de la Secretaría de Hacienda v
Crédito Público. Presente.
Lic. Humberto Torices Ramírez.- Director General de Vinculación Social. Para su conocimiento. Presente.

Serie/Sección 1C.2

;-íTR.'¿Z^3Lr-3/Lfel
'  U Ij-íjy 7 Píiíf.is Juív-.-L CL'd'Jhi.'í-u--.;c', C.P. CbíiOO. dt í/éjí..,.



SALUD 2020
AfW}'»

LEONA VICARIO
iiuíiPfiifiiTA Mflnn/:Tir tjí eferwt

r>«crft<?jrfe de rTalud
Unidcid de Adminínir&ición y }-inen:ía5:

Ciudad de México, 21 de julio de 2020
Oficio. No. UAF/ST/072/2020

Asunto: Información presupuestal y programática

LIC. MÓNICA MIERES HERMOSILLO
TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA
DE VINCULACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL
PRESENTE

En atención a lo dispuesto en los artículos 26 (Anexo 25), del Decreto de Presupuesto de Egresos de la

Hacendaría que establece, que las Dependencias deberán enviar trimestralmente a la Cámara de
iputados, por conducto de las comisiones correspondientes, los Informes trimestrales sobre el

presupuesto^ejercido entregado a los beneficiarios a nivel capítulo y concepto de gasto, así como
informes sobre e cumplimiento de las metas y objetivos con base en Indicadores de desempeño
previsto en la Reglas de Operación.

orno ^ 3SÍ como fotocopia de la Atenta Nota DGPyP-23-2020 de fecha 16 de julio del presente ano, suscrita por el Mtro. Francisco Martínez Martínez, Director
General de Programación y Presupuesto (DGPyP), la información Presupuestal y Programática
correspondientes al segundo trimestre del año 2020, de los siguientes Programas Sujetos a Reglas de
Operación, para la Atención a Personas con Discapacldad, Fortalecimiento a la Atención Médica,
eguro Medico Siglo XXI, Calidad en la Atención Médica y el Programa de Salud y Bienestar

^ornun iX3rio»

Asimismo se envía adiclonalmente, informe programático definitivo sobre el cumplimiento de las
metas y objetivos del siguiente programa: "Fortalecimiento a la Atención Médica" correspondiente al
primer trimestre 2020 (Cierre definitivo). noienieai

aiCigUSÍl/l íiííii

0,
u  '

iOAD C

RODRÍGUEZ

Síii más por el (é envío un cordial saludo.

SBCm-AOlADB SALUD
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DiREÍnorí ilmcutóitfl'K^ía J&auDADw.
RECIBIPCI
cap.

Dr.JorgeAlcocerN^rela-SecretariodeSalud. Presente y
Dr. Pedro Flore5Jiménez.-rrtulardela Unidad de Admirilst
Archivo
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3

Finanzas. - Presente
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Para: Dr. Pedro Fk

Titular de la

De:

Me refiero a lo dis

Federación 2019

que establece q
trimestralmente

turnando copia a
trimestrales sobr
concepto de gast
indicadores de de

Al respecto, con fi

Artículo 7 del Re

en forma impresa
trimestre del año

Atención a Perso

XXI, Calidad en la

Se envían adicio

objetivos del sigu,
trimestre 2020 (C

Es importante m
2020, y debe envi
de Hacienda y Cr
de la Función Púb

Sin otro particular

Atentament

El Director Gener

Mtro. Francisco M

LEONA VICABIO

Unidad de Administración y Finanzas
Dirección General de Programación y Presupuesto

Ciudad de México, 16 de julio de 2020.

ATENTA NOTA-DGPYP-23-2020

res Jiménez

Jnidad de Administración y Finanzas

Mtro. Francii co Martínez Martínez
Director General de Programación y Presupuesto

artículos 26 (Anexo 25), del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
181 del Reglarnento de Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría
■e las dependencias a través de la coordinadora de sector, deberán enviar
la H. Camara de Diputados, por conducto de las Comisiones correspondientes

as Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, los Informes
el presupuesto ejercido entregado a los beneficiarios a nivel capítulo y por

; asi como informes sobre el cumplimiento de las metas y objetivos con base en
empeño previstos en las reglas de operación.

ndamento en el artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y el
amento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría- le envío

Presupuéstales y Programáticos correspondientes al segundo2020, de los siguientes Programas Sujetos a Reglas de Operación: Programa de
as con Discapacidad, Fortalecimiento a la Atención Médica. Seguro Médico SiqIo
tención Médica y el Programa de Salud y Bienestar Comunitario.

almente, informe programático definitivo sobre el cumplimiento de las metas y
ente programa: Fortalecimiento a la Atención Médica correspondiente al orimer

Iprre definitivo).

ncionar que la fecha límite para entregar dicha información es el 20 de julio de
rse una copia del oficio que se remita a la H. Cámara de Diputados, a las Secretarías
pito Público al (Director General de Programación y Presupuesto "A" de la SHCP) y
ica al (Titular de la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública de la SFP.l

it ;Cpe. Mon
Soport!

Sección/Serie 4C.14

Av. Marina

reciba un cordial saludo.

irtínez Martínez

Elaboró

/  f, . *
tAl";',* ■■V

\  ■)» V

•í

rrat Vaca Velázquez
Administrativo

Revisó y.Validó

Mtro. Arturo Óí'Soñez Martínez
Director de Información Rnanciera

Folio: 315-A-1674. SCHP-315-A-1674

acional 60 piso 10, Col.Tacuba, Alcaldía. Miguel Hidalgo, C.P. 11410, Ciudad de México.



PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN (Anano 25 del DPEF.2020J
AVANCE FÍSICO DE LAS METAS E INDICADORES DE RESULTADOS (Articulo 101 del RLFPyRH)

TRIMESTRE: ABRIL - JUNIO 2020

FN SF pp
DENOMINACION

'ROGRÁMA

OBJETIVO
Fncutncla do

Modicidn ANUAL

POP-IPP'PO-OOBJ)4

META

En aI Trtmootro

e

Al Portode

Prog. Ale.

%

do

Cumpllffli
Prog. Ale.

%

do

CumpIIml

Descripcíón cua

Atención a

Personas con
Díscapecidad

(ativa de las accio

con discapacidad cuenten
con medios para su inclusión
social.

es desarrolladas:

Porcentaje de personas con discapacidad beneficiadas por el Programa, que cuentan
con medios que promueven directamente su inclusión social. Anual 2.89

enlo

Z
Porcentaje de personas con discapacidad benendadas por el programa que cuentan
con medios para su inclusión sodal. Anual 0.59

3
Porcentaje de obras y/o acciones reaPizadas a favor de que las personas con
discapacidad cuenten con medios para su inclusión social. Anual 90.41

4
Porcentaje de proyectos instrumentados dirigidos a que las personas con discapacidad
cuenten con medios para su inclusión social. Semestral 90.63 9.38 9.38 100.00 9.38 9.38 100.00

5
Porcentaje de personas con discapacidad encuestadas que consideran que mejoró su
calidad de vida con las acciones realizadas por el Programa. Anual 87

6 Porcentaje de acciones realizadas para la aprotsación de proyectos.
Semestral 87.50 43.75 118.75 271.43 43.75 118.75 271.43



SALUD

UNIDAD:

PROGRAMA:

PERIODO:

SECRETARÍA DE SALUD
2020
L^k/^jpjum DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN

(miles de pesos)

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA "DIF"
PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
SEGUNDO TRIMESTRE 2020 (ENERO-JUNIO)

CAPITULO CONCEPTO
PRESUPUESTO ANUAL ENERO-JUNIO

Gasto de Inversión

APROBADO MODIFICADO PROGRAMADO | EJERCIDO

Total 25,000.0 25,000.0 ,

I  1
4000 Subs¡díos_y^Transferenclas 25i000,p 25,000.0 25000.0' 25000;0j

.¿o.uuu.u ^O.UUU.U 25.000.0 25.000.0j

£  .Gasto Corriente
• ' ̂ m te

25,000.0 25,000.0 *25,000.0 '  '25,OQO;0'J

25,000.0



SAJLUD 2020
L UCOMA^CAntD

SECRETARÍA DE SALUD
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN
(miles de pesos)

UNIDAD: DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD
PROGRAMA: FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA
PERIODO: SEGUNDO TRIMESTRE 2020 (ENERO-JUNIO)

CAPITULO CONCEPTO
PRESUPUESTO ANUAL

APROBADO MODIFICADO

ENERO^UNIO

PROGRAMADO EJERCIDO

■•lOOO Servidos

'Personales

1100
1200
1300
1400
1500
1700

470.302.4

21,526.2

470,303.0 181,375.2

162,941.8
226,099.8

21,081.8
37,020.0
1,632.8

21,484.0
162.941.8
225,640.6
21,085.2
36,996.5
2,155.0

12,988.2
70,994.0
82,794.8
3,478.5
8,965.7
2,155.0

3000 Servidos

iCenerales

^4000 Subsidios

JTansfereiKias
4300

Gasto Corriente

■ Gasto de Inversión

'^15,559.1

415.559.11

885,861.5

885,861.5

415.559.1

415,559.11

885,862.1

885,862.1

409,533.9.

409.533.9

590,910.1 '

590,910.1

12,988.2
70,994.0
62.794.8
3,478.5
8,965.7
2,155.0

Materiales y
Suministros

409.533.9



PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN (An#*o25 dol DPEP.a020)
AVANCE FÍSICO DE LAS METAS E INDICADORES DE RESULTADOS (Articulo 181 del RLFPyRH)

TRIMESTRE: ABRIL-JUNIO 2020

PROGRAMA

FN SF PP '

No. INDICADORES Frscuanela

Oescripci6n cua

DENOMINACION OBJETIVO

'

do Modiclón

SP-4

POP-IPP.PO-OOM4

En elTrimetlro

Pros. Ale.

%

de

Cumpllmfen
(o

Al Periodo

Preg. Alo.

%

do

Cumptlmle
nto

ie'LlSn" So a del pn™ semestre pue se repoda, se elcenzd el 6.8%, es decir, 7,62% por debajo de la meta píogramada para el pedodo en coméalo; La meta programada no
comunilari¿ Itinerante asi como STas aSones oía ̂ rohfpm^^^ m P°' el retraso en la autorización por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público para la contratación de ios médicos residentes para trabajo
acc.on«enCenJl1a™HVspi,íSrcS:'¿í™Lo anterior repercutió en ia falla de Identificación oportuna de mujeres con factores de riesgo que derivan en complicaciones del embarazo (embarazo de alto riesgo). Lo que conlleva a deficlenta seguimiento del control prenatal.
Es Importante mencionar que las cifras son preliminares.

TevSíll%íla Sm™a'"XVna de eííríí^."'!.n!íí,H"" semestre que se reporta, se alcanzó el 3.42%. es decir. 0.18% por debajo de la meta programada para el periodo en comento; La meta programada no
reanzSdríabaSs oímunS . unidades médicas móvl es no operaron por el retraso en la autorización por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para la contratación de los médicos residentes para ia
rrer:sSc=r=Kiu?;HosíS^^
StTpSóí ̂ ^ ®® 'I"® y correctamente, esta condición repercuürá negativamente en su crecimiento y desarrollo pslcomotriz, Impacíande en el aprendizaje escolar y cafidad de vida de
Es Importante mencionar que las cifras son preliminares.

Scí ̂gTyTD^Tdebírria T 'i^ ® "" ^«'"eslre que se reporta, se alcanzó el 9.55%.
ScSía cifHldíndfvCrSto Sbl^M T se alcanzó, debido que en la primera quincena del mes de enero las unidades médicas móviles no operaron por el retraso en la autorización por la
por^í^nis SARS Cow fMví •» residentes para la realización de trabajos comunitario itinerantes, asi como a las acciones que el Gobierno Federal implementó para mlUgar y controlar los riesgos para la salud
lÍ ar^teSreoercúSó^n Se 'í® Salud y Hospitales, los cuales están fuera de las localidades a las que otorgan Lrvicíos de atención médica.LO anterior repercutió en una reducción del número de citologías lomadas, lo que afecta negativamente en la potencial detección oportuna de displaslas o cáncer cérvlco-uterino en la población objetivo del Programa.

Es Importante mencionar que las cifras son preliminares.

S, SenL- otoñados con respecto a los programados", al cierre del primer semestre que se reporta, se alcanzó el 19.37%. es decir. 27.09% por debajo de la meta programada para el periodo
SSSr^sSes oarJSo "f ®' autorización por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para la contratación de
requeridos oara reali Jr estáSínpTpn ,h !?? •. f ®' Federal implementó para mitigar y controlar los riesgos para la salud por el virus SARS-CoV2 (COVID19), por tal situación, los equipos itinerantes fueronrequenaos para realizar estas acciones en Centros de Salud y Hospitales, los cuales están fuera de las localidades a las que otorgan servicios de atendón médica. j
LO anterior conlleva a una menor detección oportuna de enfermedades y/o compncaciones; asi como menos posibilidad de proveer a la población talleres de ensefíanza-aprendizaje en hábitos alimenticios y conductas saludables, entre otras.

Es importante mencionar que las ciftas son preliminares. ^



PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACtÓN (Antxo 25 dol DPEF-2020)
AVANCE FiStCO DE LAS METAS E INDICADORES DE RESULTADOS (Articulo 181 del RLFPyRH)

TRIMESTRE: ABRIL • JUNIO 2020
SP-4

' PROGRAMA
POP-IPP-l>0-00ej)4

META
^

FN SF PP No. INDICADORES Freeutncla
En elTrlmostr* At Pariedo

DENOMINACION OBJETIVO d« MtdIclAn
ANUAL

Preg. AIc,

%

■ta

Cumpllmleo Prog. Ale.

%
<í«

Cumpllffll»

3 S200 Fortalecínilento a la
Atención Médica

Contribuir con las Entidades
Federativas para brindar de fonna
efectiva acceso y prestación de los

1 Porcentaje de localidades con servicios de atención primaria a la salud. Anual 92.00

servicios de atención primaria a la
salud en. localidades menores a
2,500 personas, carentes de

2 Porcentaje de mujeres detectadas con embarazo de alto riesgo. Semestral 28.85 14.42 6.6 47.16 14.42 6.6 47.16

servicios da salud, mediante la
transferencia de recursos federales,
personal médico y UMM de
diferente capacidad resolutiva.

3 Porcentaje de casos referidos de embarazo de alto riesgo a un segundo nivel de
atención. Anual 100.00

4 Porcentaje de niños menores de cinco años recuperados de desnutrición. Anual 46.16

5 Porcentaje de niños menores de cinco años con desnutrición Semestral 5.41 3.6 3.42 95.00 3.6 3.42 95.00

6
Porcentaje de citologías cervicales (Papanicoiau) realizadas en las mujeres de 25 a
34 años de edad por primera vez en su vida o en un lapso mayor a tres años. Semestral 57.65 28.82 9.55 33.14 28.82 9.55 33.14

7
Porcentaje de servicios de promoción y prevención otorgados con respecto a los
programados. Semestral 92.93 46.46 19.37 41.69 46.46 19.37 41.69

8
Porcentaje de consultas de atención médica otorgadas con respecto a las
programadas. Semestral 97.12 46.56 20.66 42.55 46.56 20.66 42.55

9
Porcentaje de personal de salud itinerante completo de acuerdo con la Upologfa de
as Unidades Médicas Móviles del Programa. Trimestral 94.07 2.05 •13.99 -682.44 89.98 . 75.34 83.73

10
Porcentaje del equipo de salud itinerante capacitado de las Unidades Médicas
iflóviles del programa. Trimestral 89.98 12.27 -62.05 -505.70 65.44 6.26 12.62

i



PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN (Anexe 25 dst □PEF-2020)
AVANCE Físico DE LAS MET/^ E INDICADORES DE RESULTADOS (Articulo 1S1 del RLFPyRH)

TRIMESTRE! ABRIL • JUNIO 2020

PROGRAMA META

FN SF PP No INDICADORES Frieuencla
En ai TriRivstro Al Porlodo

DENOMINACION OBJETIVO
da MedletSn

ANUAL
Proa. Ale.

%
do

Cumpllmian
te

Prog. Ale.

%
do

Cumplimio
nto

Indicador 6 "Porcentaje de consultas de atención médica otorgadas con respecto a las programadas", al cierre del primer semestre que se reporta, se alcanzó el 20.66%, es decir, 27.90% por debajo de la meta programada para ei periodo en
comento; La meta programada no alcanzó, debido que en la primera quincena del mes de enero las unidades médicas móviles no operaron por el retraso en la autorización por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para la contratación de los
médicos residentes para la realización de trabajos comunitario Itinerantes, asi como a las acciones que el Gobierno Federal implementó para mitigar y controlar ios riesgos para la salud por el virus SARS-CoV2 (COVID 19). portal situación, los equipos
itinerantes fueron requeridos para realizar estás acciones en Centros de Salud y Hospitales, ios cuales están fuera de las localidades a las que otorgan servicios de atención médica.
Lo anterior repercute desfavorablemente en las condiciones de vida de la población, debido a que la enfermedad puede implicar consecuencias financieras en la población económicamente activa y de aprendizaje en ios escolares, asi como la falta de
seguimiento en el control de pacientes con enfermedades crónico degenerativas, lo que conlleva al deterioro de su estado de salud.

Es importante mencionar que las cifras son preliminares.

indicador 9 "Porcentaje de personal de salud itinerante completo de acuerdo con la tipología da las Unidades Médicas Móviles del Programa", al cierre del segundo trimestre que se reporta, se alcanzó el 75.34%, es decir. 13.99% por adebajo
de la meta programada para el periodo en comento; La meta programada no se alcanzo, debido que en la primera quincena del mes de enero las unidades médicas móviles no operaron por el retraso en la autorización por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para la ccnlratadón de los médicos residentes para la realización de trabajos comunitario Itinerantes, asi como a las acciones que el Gobierno Federal implementó para mitigar y controlar los riesgos para la salud por el virus SARS-CoV2
(COVID 19), portal situaclón. los equipos itinerantes fueron requeridos para realizar estás acdones en Centros de Salud y Hospitales, los cualés están fuera de las localidades a las que otorgan servicios de atención médica.
Lo anterior repercutió desfavorablemente en la oferta deservicios de atención primaria a ta saluda la población objetivo, diagnóstico y seguimiento de los padecimientos atendidos por el programa.

Es importante mencionar que las cifras son preliminares.

Indicador 10 "Porcentaje del equipo de salud Itinerante capacitado de las Unidades Médicas Móviles del programa", al cierre del segundo trimestre que se reporta, se alcanzó el 8.28%. es decir, 57.18% por debajo de la meta programada para el
periodo en comento; La meta programada no se alcanzó, debido que en la primera quincena del mes de enero las unidades médicas móviles no operaron por el retraso en la autorización por la Secretarla de Hacienda y. Crédito Público para la
contratación de los módicos residentes para la realización da trabajos comunitario itinerantes, así como a las acciones que el Gobierno Federal Implementó para mitigar y controlar los riesgos para la salud por el virus SARS-CoV2 (COVID 19). por tal
situación, los equipos Itinerantes fueren requeridos para realizar estás acciones en Ceñiros de Salud y Hospitales, los cuales están fuera de las localidades a las que otorgan servicios de atención médica.
Lo anterior repercutió desfavorablemente en la profeslonailzaclón del personal, asi como en ei fortaleclriilenlo de sus habilidades y, por ende, en la calidad de la atención a la población objetivo del programa.

Es importante mencionar que las cifras son preliminares.



SALUD ^  . SECRETARÍA DE SALUD
" DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN
(miles de pesos)

UNIDAD: INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR
PROGRAMA: SEGURO MÉDICO SXXI
PERIODO: SEGUNDO TRIMESTRE 2020 (ENERO-JUNIO)

CAPITULO
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iPArsónaleSi

CONCEPTO
PRESUPUESTO anual

APROBADO MODIFICADO
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PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN (Anexo 25 del DPEF-2020)
AVANCE FÍSICO DE LAS METAS E INDICADORES DE RESULTADOS (Artículo 181 del RLFPyRH)

TRIMESTRE: ABRIL - JUNIO 2020
SP-4

FN SF PP

PROGRAMA

INDICADORES Frecuencia de
Medición

POP-ipp-po-ooe-04 f

META

DENOMINACION OBJETIVO

No.

ANUAL

En el Trimestre Al Periodo

Prc0. - Ale.

%

de

CumpIImle
nto

Prog. Ale.

%

de

CumpIImle

5 S201 Seguro Médico
Siglo XXI

Financiar la atención de las
niñas y niños menores de
cinco años de edad, que no
son derechohabientes de

alguna institución de
seguridad social, medíante
un esquema de

aseguramiento público en
salud que tiene como
propósito evitar el gasto de
bolsillo que puedan generar
enfermedades consideradas,
catastróficas, o que por su
grado de complejidad y alta
especialidad, puedan dejar
secuelas en la primera
nfancia.

Niñas y niños registrados en Seguro Médico Siglo XXI. Trimestral 100.00 25.00 0.00 0.00 50.00 0.00 0.00

2 Fínancíamiento de equipamiento para la realización del tamiz auditivo. Anual 100.00

3 Rnanciamiento de equipamiento de bancos de leche humana. Anual 100.00

4
Rnanciamiento da insumes para la realización del tamiz metabólico
semiampliado. Anual •100.00

•

uusuripcion cuaiiiaiiva ae las acciones desarrolladas:

Indicador 1 Niñas y niños registrados en Seguro Médico Siglo XXI". al cierre del segundo trimestre que se reporta abril-Junio, la meta no se alcanzo, debido a que no se han realizado registros de casos en el sistema al
respecto es Irnportante mencionar que si se tienen casos a reportar, solamente estamos a la espera de contar con la liberación de la actualización de la platafoima informática, diseñada para este fin y una vez que se cuente con
ello se harán los reportes específicos los cuaies están contempiados en el transcurso del siguiente trimestre. Lo anterior, y devido a la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la Federación por el que se reforman adicionan

Bien™Sr de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, por el que se extingue la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y se crea el Instituto de Salud par^ el



PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN (Ansxo 25 del DPEF-2020)
AVANCE FfSICO DE LAS METAS E INDICADORES DE RESULTADOS (Articulo 181 del RLFPyRH)

TRIMESTRE: ABRIL. JUNIO 2020

PROGRAMA .

POP-tPP PO.006.04

META
^

FN SF PP

DENOMINACION

No INDICADORES Frecusnela d*
En «1 Tltmaatrs At Poriode

OBJETIVO
ANUAL

Profl. Alo.

%

da

Cunplltn
'  Proa. Alo.

%

da

CumpIlmJa

3

Atención Médica
Contribuir mediante el

Subsidio a Establecimientos

de Atención Médica y Areas
Administrativas y Centrales
de Calidad de las

1

Porcentaje de usuarios satisfechos con la calidad de la atención médica recibida en las
unidades ganadoras de Proyectos de Mejora de la Calidad del Primer Nivel de
Atención.

Anual 79.98

Instituciones públicas del
Sistema Nacional de Salud,
benefidados por el
Programa, para el desarrollo

2

Porcentaje de usuarios satisfechos con la calidad de la atención módica recibida en las
unidades ganadoras de Proyectos de Mejora de la Calidad del Segundo y Tercer NIve
de Atención-

Anual 82.00

Calidad y/o el reconocimiento
por la Implementación de uii
Modelo de Gestión de

Calidad en Salud, que
permita la disminución de la

heterogeneidad de la calidad

3

Porcentaje de establecimientos que contribuyen a la disminución de la heterogeneidad
de la calidad en la atención de la salud al Incrementar su puntaje en ai menos uno de
los criterios del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, con respecto a su evaluaciór
del año anterior en el Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento a
Mérito por la Mejora Continua.

Anual 64.71

en la atención de la salud, en
los temas prioritarios de
salud pública. 4

Porcentaje de proyectos de mejora de la calidad subsidiados el año anterior que
demuestran una mejora en la calidad de la atención y disminuyen la heterogeneidad de
la misma, al término de su implementación, de acuerdo con su Evaluación Extema.

Anual 66.47

-

5

Porcentaje de apoyos económicos comprometidos y/6 entregados a las Entidades
Federativas e Instituciones Públicas del Sistema Nacional de Salud para la
implementación de Proyectos de Mejora de la Calidad.

Semestral 16.00 ' 4.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00

6

Porcentaje de subsidios comprometidos y/o entregados para reconocer la mejora de la
calidad en la atención de la salud mediante el Premio Nacional de Calidad en Salud y/o
el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua.

Anual 38.46

7
Porcentaje de • supervisión a Entidades federativas e instituciones que recibieron
subsidio el año anterior. Trimestral 87.50 25.00 0.00 0.00 37.50 0.00 0.00

Porcentaje de transferencias realizadas a las Entidades Federativas e Instituciones que
realizan acciones para mejorar la calidad en la atención médica a través del Subsidio. Semestral 88.89 11.11 0.00 0.00 11.11 0.00 0.00

=»orcenlaje de Entidades Federativas e Instituciones Públicas del Sistema Nacional de
Salud que cuentan con Establecimientos de Atención Médica. Servicios Auxiliares de
Diagnóstico y Tratamiento, asi como Areas Administrativas y Centrales de Catidad que
participan en las convocatorias anuales del Programa.

Anual 72.00

l'l



PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS OE OPERACIÓN (Anexe 2S del DPEF-2020)
AVANCE Físico DE LAS METAS E INDICADORES DE RESULTADOS (Articulo 181 del RLFPyRH)

TRIMESTRE: ABRIL - JUNIO 2020

lWIOAD_RESPONSABLE^DIreeeIén_Gonefal_do_ColIdad^_Educocl6n_on_SaIud

PROGRAMA

FN SF PP

DENOMINACION OBJETIVO

INDICADORES
Frecuencia de

Midleldn

META

ANUAL

En «I Tilfnssira Al Periodo

Prog. Ate.

%

ds

Cumpllml
anto

Prog. Ale.

%

da

Cumplimla

Irte

Descripción cualitativa de las acciones desarroliadas:

Indicador 5 'Porcentaje de apoyos económicos comprometidos y/o entregados a ias Entidades Federativas e instituciones Púbilcas del Sistema Nacional de Saiud para ia Implementación de Proyectos de Mejora de la Calidad al cieña
del primer semestre Que se reporta, la meta no se alcanzó, Debido a la pandemia por COVÍD-19 el Programa Calidad en la Atención Médica otorgó una prórroga en su calendario de operaclónes, por lo anterior, se efectuó una reprogramacíón en el mismo
por lo que el compromiso de la entrega de apoyos económicos para ia implementación de Proyectos de Mejora de la Calidad se realizará a principios del mes de agosto.
Ninguno, toda vez que se reprogramó la dictamlnaclón del programa para principios del mes de agosto del año 2020.

Indicador 7 Porcentaje de supervisión a Entidades federativas o instituciones que recibieron subsidio el año anterior al cierre del segundo trimestre que se reporta, la meta no se alcanzo, Las visitas de supervisión programadas para este
segundo trimestre, no se realizaron debido a la pandemia del COVID-19 en el país, dejando de verificar los objetivos, metas y recursos adquiridos con el subsidio, todo eiio, considerando el acuerdo publicado en el DOF el 29 de mayo del 2020,
denominado Acuerdo por el que se modifica el numeral primero del Acuerdo por el que se establece ia suspensión de plazos y términos legales en la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se
desarrollan ante ia Secretaria de Saiud, sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados*, por lo que se reprogramarán las visitas de supervisión, para cuando sea factible.
Ninguno, toda vez que se realizará la visita de supervisión en una fectia posterior.

Indicador 8 Porcentaje de transferencias realizadas a las Entidades Federativas e Instituciones que realizan acciones para mejorar ia calidad en ia atención médica a través del Subsidio al tíerre del primer semestre que se reporta, la
meta no se alcanzó, debido a la pandemia porCOVlD-19 el Programa Calidad en la Atención Médica llevó a cabo una reprogramadón en su calendario de operaclónes, el cual es necesario esperar a tener el dictámen del programa para poder reafizar^
las transferencias a las Entidades federativas e Instituciones públicas para el otorgamiento de subsidios, actividad que consideramos podrá realizarse principios del mes de agosto.
Ninguno, toda vez que se reprogramó ia dictamlnaclón para principios del mes de agosto del año 2020.
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SECRETARÍA DE SALUD
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN
(miles de pesos)

UNIDAD: DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD
PROGRAMA; CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA
PERIODO; SEGUNDO TRIMESTRE 2020 (ENERO-JUNIO)

: CAPITULO CONCEPTO
PRESUPUESTÓ,ANUAL

fAPROBADO

ENERO-JÚNIO

modificado^ ^PfiOGfWMApO j EJÉRCíDO

3-000 Servidos
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1400
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SECRETARÍA DE SALUD
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO
PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN

(miles de pesos)

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA "DIF"
PROGRAMA DE SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO
SEGUNDO TRIMESTRE 2020 (ENERO^UNIO)

CAPITULO CONCEPTO PRESUPUESTO ANUAL

APROBADO MODIFICADO '

.  ̂ÉNERO-JUNIO ^ '.j
PROGRAMADO '¡ EJERCIDO i'

1

I —\
4000 Subsidios y Transferencias
¡  ̂ 77,023.6 77,023.6 74999.1 74399.1]

//.UZó.tí 77.023.6 74.999.1 74.999.1

Gasto,Corriente 77,023.6 .  77,'023:6' ■  74,999.1 %'-"'74;999.1]

i- Gasto de Inversión
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PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN (Anexo 25 del DPEF-2020)
AViANCE FÍSICO OE LAS METAS E INDICADORES DE RESULTADOS (Articulo 101 del RLFPyRH)

TRIMESTRE: ABRIL • JUNIO 2020

FN SF PP

PROGRAMA

Frecuencia do

Medición

META

En el Trtmestra

—  t ■

Al Pertodo

DENOMINACION OBJETIVO INDICADORES
ANUAL

Prog. Ale.

%

de

Cumplimi
Prog. Ale.

%

de

Cumpllml

6 S251 Programa de Salud
y  Binestar

Comunitario

Fomentar la salud y bienestar
comunitario en localidades

de alta y ,muy alta
1 Variación del porcentaje de la población en situación de pobreza multídimensional. Bianual 0.00

marglnación con Grupos de
Desarrollo constituidos
mediante el fortalecimiento

2
Porcentaje de localidades de alta y muy alta marglnación con GD constituidos que han
Implementado proyectos comunitarios fomentarxio la salud y bienestar comunitario. Anual 38.99

y colectivas complementadas
con la Implemenlaclón de

3
Porcentaje de capacitaciones en desarrollo social, humano y comunilarlo otorgadas a
los GD constituidos en las localidades de alta y muy alta marglnación.- Anual 90.01

4
Porcentaje de proyectos cpmunlfarlos apoyados con insumes en localidades de alta y
muy alta marglnación con GD constituidos. Anual 100.00

5
Porcentaje de acciones para garantizar la ejecución del recurso enfocado en
capacitaciones que favorezcan la salud y bienestar comunitario. Trimestral 100.00 37.92 33.33 87.90 98.96 33.33 33.68

6
Porcentaje de acciones para brindar seguimiento a las capacitaciones que favorezcan la
salud y bienestar comunitario. Semestral 100.00 33.33 33.33 100.00 33.33 33.33 100.00

7
Porcentaje de acciones para garantizar la ejecución del recurso en la Implemenlaclón de
proyectos comunitarios que fomenten la salud y bienestar comunitario. Semestral 100.00 33.33 30.21 90.64 33.33 30.21 90.64

8
Porcentaje de acciones para brindar seguimiento a la Implemenlaclón da proyectos
comunitarios que fomenten la salud y bienestar comunitario. Semestral 100.00 50.00 .45.31 90.62 50.00 45.31 90.62

Jidloador 5 Porcentaje de acciones para garantizar la ejecución del recurso enfocado en capacitaciones que favorezcan la salud y bienestar comunitario", ai cierre del segundo trimestre que se reporta, la méta no se logró cumplir debido a la
deflraclon de acciones (medie na aHernativa y/o tradicional, prevención de adlcciones, talleres de oficios para fomento del autoempleo) para garantizar la ejecución del recurso enfocado a capacitaciones (autoculdado de la salud, alimentación correcta y
local, espacios habitables sustentables). Actualmente el ejercicio del recurso se mide en el Informe Avance Físico Financiero de Capacitaciones, el cual de acuerdo a lo establecido en las Reglas de Operación se envía en julio octubre y diciembre De esta
manera el indicador se cumplirá al finalizar el año una vez que se cuente con toda ia Información proporcionada en ios 96 documentos establecidos como meta.-

Indlrador 6 "Porcentaje de acciones para brindar seguimiento a las capacitaciones que favorezcan la salud y bienestar comunitario", al cierre del primer semestre que se reporta, se registró un cumplimiento del 100% mediante el proceso de
envío y recepción del Informe cuantitativo, documento que registra el avance en la impartición de las capacitaciones programadas (espacios sustentables, producción agropecuaria, lactancia matárna exclusiva y guía de ablactaclón), se llevó a cabo en
bempo y forma. La recepción de los Informes de todos los SEDIF conforme a lo requerido por el SNDIF permitió alcanzar la meta establecida para el semestre, además de contar con información sobre el trabajo realizado por cada uno de ellos oara
desarrollar capacidades entre los habitantes de las localidades atendidas.

Indicador 7 "Porcentaje de acciones para garantizar la ejecución del recurso en la Implemenlaclón de proyectos comunitarios que fomenten ia salud y bienestar comunitario", al cierre del primer semestre que se reporta la meta no se looró

r/o sr',,r ^ '■> -

mfírií f 'mp'ementación da proyectos comunitarios que fomenten la salud y bienestar comunitario", al cierre del primer semestre que se reporta, la meta no se legró cumplir debido.a



PROGRAMAS SUJETOS A REOLAS OE OPERACIÓN (AfMXO 2S <W DPeF<2D»)
AVANCE FtSICO DE LAS METAS E INDICAOORES OE RESULTADOS (ArU«ule III Sal m^PyRH)

TRIMESTRe: ENERO-MARZO 2021 Ctem dsfMHvO

PROORAMA
META

PN «F fp No. mOtCADORES Preeusrwls
En M TrlniMlr» Al Pwlode

DENOMINACION OB.MTIVO deMwOoMn
ANUAL

Pie^ Ale.

%

de

CnwpBwileii
le

Preg. Ale.

%

de

ConpBiMe
Me

3 1 S200 Fortalecimiento a la

AierKión Médica

Conblbuir con las EnSdades

Federativas para brindar de forma
efectiva acceso y prestación de los

Porcentoje da tocaHdades con servicios de aiertdón primaria a la sdud. Anual 92.(»

serviciGs de atención primaria a la

salud en localidades monres a

2,500 personas, carentes de
2 Porcentaje de mujeres delectadas con embarazo de alto riesgo. SemestrM 28.85

servicios de salud, medíanle la

transferencia de recursos federales,
personal médico y UMM de

3
Porcentaje de casos raferidos de embarazo de alto riesgo a un segundo nivel de
atención. Anual 100.00

diferente capacidad resoluUva
4 Porcentaje de niños mwiores de cinco afk» recuperados de desnutrición. Anual 46.15

S Porcanlaja de niños menores de ctoco años con desnutrición. Oemeslrai S.41

6
Porcentaje de citologías carvicates (Papanicoiau} reMizadas en las mujeres de 25 a
34 años de edad por primera vez en su vida o en un lapso mayor a tres años. Semestral 57.65

7
Porcentaje da servicios de prormción y prevención otorgados con respecto a los
programados. Semestral 82.93

8
Porcentaje de consultas de atención mécNca otorgadas con respecto a las
programadas. Semestral 97.12

9
Porcenl^ de personal de salud itinerante completo de scti«do con la t^iotogia de
las Unidades Mérficas Móviles del Programa. Trimestral 94.07 87.93 88.33 101.69 87.93 89.33 101.69

10
Porcent^e del equipo de salud Itineranle capacitado de las Unidades Médicas
Móvitos del pro^ama. Trimastral 89.88 53.17 70.31 132.24 53.17 70.31 132.24

Indicador 9 -Poresniajo de personal de salud Itinerante completo de acuerdo con la tipología de las Unidades Médicas Móviles del Programa", al cierra del primer trimestre que se reporta, se alcanzó ̂  89.33%, es dedr, 1.4% por anüM de la
meta programada para el periodo en comento; La meta programada se superó, debido a que se Inlenstficafon las acciones entro el nivel federal y estatal, tales como comurVcadón estrecha para dar a conocer las vacantes en otras entidades y facUldades
adminislraüvas gestionadas por la Dirección General do Pianeactón y Desarrollo en Sahjd (OGPLADES) con la Dirección General de Recursos Humanos y Organización (DGRHyO); lo que logró una mayor contratación del personal en las plazas
vacantes, lo que conlraiuyó a contar con los equ^s de sMud itinerante completos.

Lo amerior, contrtouyó en la oferta de servicios da atención prVnaria a la salud a la población otjjedvo, lo que favorece el dagnóstico y seguimiento de los padecimienlos atencOdos por el PiDTwna

IndcadorlO Porcentaje del equipo de salud Itinerante capacitado de las Unidades Médicas Móviles del programa", al cierre del primer trimestre que se reporta, se dcanzó d 70.31%. es decir. 17.14% por arriba de la meta protnmada para el
periodo en comento; U meta programada se superó, debido a que al Wclo del ario el personal gerenda! del Programa, en l» entidades federaÜvM. entre otras actividades, se prtorizan las de capacitación del personal de los i>TL4f^ de Mrwmtes
así cwno el apoyo que recibió el Programa en materia do capacitación por parte da las Jurisdicciones Sanllarias. ya que éstas son quienes normatonente apoyan en la crEncilaclón del personal oparaltvo. del Programa FortatodtTtetto a la AtwícSóri
Médica (PFAM). con espacios íislcos y recursos tiumanos.

Lo anterior, repecutió favorablemenle en la profesionaUzaclón del pwsonal. asi como en el fortalecimiento do sus habilidades y, por ende, en la calidad de ta atención a la pottación ot^ellvo del Programa.
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Ciudad de México, a 22 de julio de 2020

DIP. LAURA ANGÉLICA RÓDÍfe HERNÁNDEZ
PRESIDENTA DE A MESA DIRECTIVA DE A

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Me refiero al oficio 315-A-1674, mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP). solicita se remita en forma directa al H. Congreso de la Unión, la información
establecida en los artículos 69 último párrafo, 75 fracción X y 78 último párrafo de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (LFPRH).

Al respecto, por instrucciones del Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud y en
términos de lo dispuesto por el articuló 13, fracción II del Reglamento Interior de ia
Secretaría de Salud, me permito enviar oficio UAF/ST/071/2020, suscrito por la Mtra. Rosa
EIda Martínez, Secretaria Técnica de la Unidad de Administración y Finanzas, en la que
envía información relativa a las, "Contrataciones por Honorários" y "Reporte del monto
ejercido de los subsidios otorgados" correspondientes al periodo enero-junio del ejercicio
fiscal 2020 así como el anexo que lo acompaña, mediante el cual se proporciona la
información descrita.

Sin otro particular aprovecho ia ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATE NTAM ENTE

ATITUAR DE lArÜNlDAi^LA^OÑTD^

LIC. MOJ LICIA MIERES HERMOSILLO

O
3
n

,É»

O
J"r'J

MMi

KM

o ¿i
yí

o
c-j

sO

si:

ro

O

mS'
'¿ii' • . •"

¡'•1 STí

Sk

izt
ca

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para su superior conocimiento. Presente.
Dr. Pedro Flores Jiménez,- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. Presente.
Mtro. Emilio de Jesús Saldaña Hernández.- Titular de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretarfá de Gobernación, Presente.
Lic. Ornar Antonio Nicciás Tovar Orne!as.-Directof General de Programación y Presupuesto 'A' de ia Secretaría de Hacienda v
Crédito Público. Presente. ^
Mtro. Francisco Martínez Martínez.- Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración y Finanzas
Presente

Lic. Humberto Tortees Ramírez.- Director General de Vinculación Social. Para su conocimiento. Presente.

Serie/Secdón 1C.2
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Secretaría de Salud

Unidad de Administración y Finanzas

Ciudad de México, 21 de julio.de 2020

No. Oficio. UAF/ST/071/202.0

LIC. MÓNICA MIERES HERMOSiLLO

TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA
DE VINCULACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL
PRESENTE

En atención al oficio No. 315-A-1674 mediante el cual la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP) solicita se remita en forma directa al Congreso dé la Unión,
por conducto de las Comisiones corresppndientes, la información establecida en
los artículos 69 último párrafo, 75 fracción X y 78 último párrafo de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (LFPRH).

Al respecto envío a usted de forma impresa y en CD, medíante Atenta Nota
DGPyP-24-2020 de fecha 16 de julio del presente año, suscrita por el
Mtro. Francisco Martínez Martínez, Director General de Programación y
Presupuesto (DGPyP), la información relativa a las "Contrataciones por Honorarios"
y "Reporte del monto ejercido de los subsidios otorgados" correspondientes al
periodo enero-Junio del ejercicio fiscal 2020. Lo anterior, para solicitar que por su
conducto sea remitido al Congreso.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludó!

MIRA ROSA

Ccp.

A TA

LAS REETARI ICA
X 2 2 ilil. f=|

!MIDA0 COOKO. DE VíMCUíACtóW ̂
RTÍNEZRODRÍGUEZ

Dr.3orgeAIcocerVare]a.SecretaríodeSalus}i4>resente/ .
Dr. PedroRoresJImér^er-iltulardela Unidad de AdmlnlitradúnyRnanzas.-Presente
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Lieja 7, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06696. Ciudad de México.
50621600 EXL 55105
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Para: Dr. Pedro FU

Titular de la

De: Mtro. Francís

r—. , LEONAVICABIO

Unidad de Administración y Finanzas
Dirección Ceneral de Programación y Presupuesto

Ciudad de México, 16 de julio de 2020.

ATENTA NOTA-DCPyP-24-2020

res Jiménez
Jnídad de Administración y Finanzas

:o Martínez Martínez

Director Cer eral de Programación y Presupuesto

Se hace referencia

cual solicita se re

correspondientes,
párrafo de la Ley F

Ai respecto, con fi
Responsabilidad H
impreso y CD, ia in
de los Subsidios

finalidad de obten

Así también, le in

Operación, a que&
de Evaluación en

jTtt

Por lo que se refi
subsidios para fort
intermediarios flná
otorguen subsidios

Es importante mer
es ei 30 de julio de
conducto para su
Participación Socis
oficio de remisiór

Presupuesto "A" de

Sin otro particular,

Atentamente

El Director Genera

Mtro. Francisco

Cpe. Mon^
Sopo

Sección/Serie 4C.14

Av. Marina

e

l

al oficio 315-A-1674 de ia Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCPl, mediante ei
nita en forma directa al Congreso de la Unión, por conducto de las Comisiones
a información establecida en ios artículos 69 último párrafo, 75 fracción X v 78 último

'deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla (LFPRH).-

ndamento en ios artículos 285 de! Reglamento de la Ley federal de Presupuesto v
icendaria (RLFPRH) y 27 de Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, anexo en
ormacion .relativa a las "Contrataciones por Honorarios" y."Reporte del monto ejercido
torgados , correspondientes al periodo .enero-junio del.ejercicio fiscal 2020 con la
• su visto bueno para dicho envío.

ormo que e! resultado de las evaluaciones de ios Programas Sujetos a Regias de
refiere el artículo 78 de ia LFPRH. se encuentra publicado conforme al Programa Anual
pagina web de esta Secretaría en ei siguiente vínculo electrónico:

://www.dqed.salud.aob.mx/contenidos/dQPDeg/evalLjarinnes filtro html

re a las Reglas de Operación de los programas a través de los cuales se otorguen
lecer a los intermediarlos que participen en el sector de ahorro y crédito popular otros
ncieros. y- de los programas en los que. por conducto de dichas instituciones se
a la población de menores ingresos. le informo que no le aplica a la Secretaría de Salud.

cionar que la fecha límite para entregar dicha información a la H. Cámara de Diputados
2020, y conforme al artículo 13 del Reglamento Interior de ia Secretaría de ia Salud el
entrega ante esa instancia legislativa, es la Unidad Coordinadora dé Vinculación v
. No omito señalar que la mencionada Unidad Coordinadora debe enviar una copia del
a  ia Secretaría Hacienda y Crédito Público (Director General de Programación v
ia SHCP), y a la Dirección General de Programación y Presupuesto. •

eclba un cordial saludo.

nez Martínez

Elaboró

rrat Vaca Velázquez
e Administrativo

.... ■' \ '
•• ■ s

... • « =■j.. i... ■■ i

Revis^^Valldó ./
'  »•

Mtro. Arturo drdoñez Martínez
Director de Información Financiera

Folio: 31S-A-1012

aclonal 60 piso 10, Col.Tacuba. Alcaldía. Miguel Hidalgo. C.P. TI410. Ciudad de México.



Dirección General de Programación y Presupuesto "A"

FORMATO SUGERIDO POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

(VER INSTRUCTIVO)

CONTRATACIONES POR HONORARIOS QUE REALIZAN LOS EJECUTORES DE GASTO

En términos del artículo 69, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
Enero-junio de 2020
Fecha de Envío: 15/07/2020

Dependencia, Órgano Administrativo Desconcentrado o Entidad: 12 - SECRETARIA DE SALUD

Ramo

12

12

No. de Unidad

Responsable

M7K

NHK

No. de Contratos

Celebrados

en el Periodo

5

14

Presupuesto Ejercido

'  en el Periodo

248,143.88

1,505,134.44

Origen de los Recuros

FISCALES

FISCALES

Total: 19 1,753,27832



Reporte de monto y ejercicio de los Subsidios Otorgados por las Dependencias y Entidades
En termino del artículo 75, de ia Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla

Cifras en pesos acumuladas desde enero al periodo que se reporta
Ramo / Entidad: 0012 Secretaría de Salud. 43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos

Unidad Original 2020*
Modificado

Enero-Junio 2020

Ejercido

Enero-Junio 2020

Unidad 310 Dirección General de Promoción de la Salud
50,326,222.00

Unidad 610 Dirección General de Calidad y Educación en Salud
4,750,995.00 .  3,750,995.00 .

■

Unidad bii uirecclón General de Planeacíón y Desarrollo en Salud
1.149,943,398.00

Unidad KOO Centro Nacípnal para la Prevención y el Control del VIH/SIDA
- .

.Unidad LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva
72391,594.00 .

*

Unidad M7B Instituto de Salud para el Bienestar
- 28,655,885,179.04 28,655,885.179.04

Unidad NHK Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 39,916.00
1

Unidad OOO Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades
- . .

Unidad UOO Comisión Nacional de Protección Social en Salud**
19,626,456.214.00 -

•La .Unidad UOO - Comisión Nacional de Protección Social en Salud se extingue y se crea la Unidad M78 - Instituto de Salud para el Bienestar.

Elaboró

Cpe. Montserrat Vaca Velázquez

Soporte Administrativo

Mtro. Aritff633fd5ñez Martínez

Director de Información Financiera



Reporte de monto y ejercicio de los Subsidios Otorgados por las Dependencias y Entidades
En termino del artículo 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla

Cifras en pesos acumuladas desde enero al periodo que se reporta
Ramo / Entidad: 0012 Secretaría do Salud. 43801 Subsidios a las Entidades Federativas

Unidad Original 2020*
Modificado

Enero-Junio 2020

Ejercido

Enero-Junio 2020

Total Unidad 310 Dirección General de Promoción de la Salud 205,000,000.00 246,248,156.11 102,130,427.90

Total Unidad 313 Secretariado Técnlco del Consejo Nacional de Salud Mental
- 11,504520.20 11,504520.20

Total Unidad 315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes' 25,770.889.00

Total Unidad 316 Dirección General de Epidemiología 95,233,299.00 47,717515.90 47,717,215.90

Total Unidad 500 Subsecretaría de Administración y Finanzas 1,506,998,033.00 .

Total Unidad 610 Dirección General de Calidad y Educación en Salud 3,538585.00 2,760,969.13

Total Unidad 611 Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 2501,233,775.00 645,917,984.05 645,917,984.85

Unidad KOO centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 49,171,028.00 23,147,287.28 9,437,678.72

Unidad LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 651,551,859.00 510,116,794.02 510,116,794.02

Unidad M7B Instituto de Salud para el Bienestar - 1,902,417,247.00 1,902,417,247.00

Unidad NHK Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 101,983,649.00 99,999í133.87 99,999,133.87

Unidad OOO Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 353551,785.00 294,908,636.03 192,566,865.18

Unidad ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia. 94,665574.00 35,603,169.78 35,603,169.78
•

Unidad XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 108,057,600.00 90.097500.00 90.097500.00

Elaboró Autorizó

Cpe. Montserrat Vaca Velázquez

Soporte Administrativo

Mtro. A1t4i£S.drd5ñez Martínez

Director de información Financiera



ff i4 SALUD 2020
LEONA inCASlO

ft.* MPt'Vfar

Unidad Coordinadora d© Vinculación y
Participación Socia(

UCVPS/829/2020

Ciudad de México, a 28 de abril de 2020

DIP. LAURA ANGÉLICA RODAS HERNÁNDEZ
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Me refiero al oficio 315-A-1012, mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), solicita se remita en forma directa, al H. Congreso de la Unión,'la información
establecida en los artículos 69, 75 fracción X y 78 último párrafo de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla (LFPRH).

Al respecto, por instrucciones del Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud y en
términos de lo dispuesto por el artículo 13, fracción II de! Reglamento interior de la Secretaría
de Salud, me permito enviar oficio UAF/ST/053/2020, suscrito por la Mtra. Rosa Eida Martínez,
Secretaria Técnica de la Unidad de Adrninistración y Finanzas, en la que envía información
relativa a las "Contrataciones por Honorarios" y "Reporte del monto ejercido dé los subsidios
otorgados" correspondientes al ejercicio fiscal enero-marzo 2Q20/así como el anexo que lo
acompaña, mediante el cual se proporciona la información descrita.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LA TITULAR DE LA UNIDAD
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C.CP. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Presente
Dr. Pedro noresJlménez.-Titularde la Unidad de Administración y Finanzas, Presente.
Mtro. Emilio de Jesús Saldaña Hernández.-Titular de la Unidad de Enlace Legislativo de la'Secretaría de Cobernación. Presente
Ua Ornar Antonio Nicolás Tovar Ornelas_-D¡rector General de Programaclóny Presupuesto "A" de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. Presente

Mtro. Francisco Martínez Martínez,- Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración y Finanzas.
Presente

Lie Humberto Torices Ramírez.- Director General de Vinculación Social. Presente

Serie/Sección lC.llOfiüOS.
HTR/AHT/BLPB Á/"
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Subsecrétáffa de Egresos
Dirección General de Programación y

Presupuesto "A"

Oficio No. 315-A-i 012

Ciudad de México, a 14 de abril de 2020

DR. PEDRO FLORES JIMÉNEZ

Titular de la Unidad.de Administración y Finanzas
SECRETARÍA DE SALUD
Presente

De confornnidad con lo dispuesto en el artículo 107, fracción 1, de la Ley Federal de-Presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla (LFPRH), y 284 de su Reglamento, el Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), integrará los Informes sobre )a Situación
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública (Informes Trimestrales); correspondientes ál
primer trimestre de 2020.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 1, 3, 4, segundo párrafo, 7 y 107, fracción 1. de ia LFPRH; 283 a 294 de su Reglamento; y 65
Apartados A fracción l y B fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (RISHCP), así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2020 (DPEF 2020), solicito a usted muy atentamente remitir la información que se

.lista a continuación, al cierre del primertrlnnestre de 2020.

50, Último párrafo Monto total erogado correspondiente a los contratos plürianuales de obras públicas,
adquisiciones y arrendamientos o servicios. Los montos- reportados correspondientes al
presupuesto anual autorbado o modificado para2019. deberán coincidir con loé registrados en ei
Módulo de Administración y Seguimiento de Compromisos Plurianuales (MASCP), ubicado en el
Módulo de Seguridad de Soluciones de Negocios (MSSN).

51, cuarto párrafo Suspensiones, diferimientos o reducciones en la ministración de recursos, en caso de-
incumplimiento por parte de las dependencias, del Gobierno Federal a las disposiciones de la
LFPRH y su Reglamento, o en caso de situaciones supervenlérites que-'puedan afectar la
establlídadfínanciera.

00, fracción V Erogaciones con cargo a la partida de gasto correspondiente, el nombre o razón social, montosy
fines específicos de los donativos otorgados' por los ejecutores de-qasto.

92, segundo párrafo ■Explicaciones a las variaciones de jas rhetas aprobadas de'las dependencias o entidades, en su
caso, derivadas de adecuaciones presupuestarias.

175 Bis, segun.do
párrafo y 175 Ter,
fracción IV

Monto de los recursos públicos otorgados como subsidios por las dependencias y entidades Con
cargo a sus presupuestos, para apoyar la operación de sociedades y asociaciones civiles
(beneficiaríüs), conforme a los conventos que se hubieren celebrado.

t

Cpn&títuyentes looi, Edificio A, piso 2. CoL Beién de las Plores, Alcaldia Alvaro Obregán, CP. 0TI10. Ciudad de México
TeU (S5) 3686 5178 www.gob.mx/hacienda
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Subsecretaría de Egresos
Dirección General dé Programación y

Presupuestó "A"

i. La fuente de información será el Sistema Integral de Información de los Ingresosy Gasto Público
(SII@WEB).

¡i. La información que se obteridrá, en el caso del Gobierno Federal, se refiere únicamente a las
explicaciones sobre la evolución de] gasto, en virtud de que las estadísticas que se Integran a los
Informes Trimestrales proceden de los registros de la Tesorería de la Federación (gasto pagado}.

Por otra parte, como es usual, en el caso del gasto en flujo de efectivo de las entidades, la fuente
de tnformación, tanto para las estadí^icas como para las causas de variación será el SII@WEB.

iii. La información se captará a través dé los siguientes formatos:

a) Formato 145 ̂ licaciones a las variaciones del gasío acumulado ejercido respecto al
programa original, disponible,para todos los ramos administrativos y el Tribunal Federal de
Justicia Administrativa.

I  • .

b) Formato TI8 Expli^clón de las variaciones en el flujo de efectivo, acumulado al mes respecto
al programa original, disponible para todas las entidades paraestatales no financieras de la
Administración Pública Federal.

Es importante recordar que el plazo para el registro de la información, para ambos casos, será el
día 12 de! mes posterior, al que se informa, conforme a lo dispuesto en los instructivos de dichos
formatos.

Por otra parte, las dependencias y entidades deberán remitir el avance en el cumplimiento de los
compromisos e indicadores de desempeño qué deriven de las medidas que se establecen en el
Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora dé la Gestión Pública
2019-2024, en los términos establecidos por la Unidad de Evaluación del Desempeño (UED) de la
Subsecretaría de Egresos (SSE); asimismo, lo relativo a iá Evaluación de Políticas, Fondos de
Aportaciones y Programas Presupuestarios de la Administración Pública Federal será integrado por
la UED con base en la Información proporcionada por las dependencias y entidades a través de los
mecanismos establecidos para ello.

En lo que se refiere al cumplimiento de lo previsto en el artículo 50, último párrafo, de la LFPRH,
respecto a la obligación de informar sobre el monto total erogado correspondiente a los contratos
pluríanuaies de obras públicas, adquisicionesy arrendamientos o servicios, al periodo que se reporta,
se envía la información a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal vía
archivo electrónico que reportan en el MASCP, y se solicita sea complementada de acuerdo en lo
previsto en dicho artículo. De igual forma se solicita que las dependencias y entidades que no
reportan en el MASCP, rernitan la información correspondiente.

En lo relativo a donativos, se envió a cada dependencia vía archivo electrónico la información de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal relacionada con los recursos
pagados al periodo que se reporta, a través de las partidas de donativos, por lo que se solicita

Constituyentes 1001, Edifido A, piso 2, CoL Belén de las Flores, Alcaldía Alvaro Obregón, CP. 0TÍ10, Ciudad de México
, Tel.: (55) 368B S178 wvvw.gob.mxAiadenda



Reporte de monto y ejercicio de los Subsidios Otorgados por las Dependencias y Entidades
En termino del artículo 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla
Cifras en pesos acumuladas desde enero al periodo que so reporta
Ramo / Entidad: 0012 Secretaría de Salud. 43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos

Unidad Origino! 2020*
Modificado

Enero-Marzo 2020

Ejercido

Enero-Marzo 2020

Unidad 310 Dirección General de Promoción de la Salud 20,130,489.00 -

-  .

-

Unidad 610 Dirección General de Calidad y Educación en Salud - ■
-

Unidad 611 Dirección General de Planeación y Desarrolló én Salud -
-

-

Unidad KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA -
-

-■

Unidad LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva -
-

-

Üiildad M7B Instituto de Salud para el Bienestar -
'23,347,726,588.78 23347,726,588.78

Unidad NHK Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia -

-

Unidad ODO Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades -
-

-

Unidad UOO Comisión Nacional de Protección Social en Salud . 8;540,772.650.00 *
-

•  .

Elaboró

Cpe. Montserrat Vaca Velázquez
Soporte Administrativo

IZÓ

Mtro.ArfSs^ifiiSiefíez Martínez .
Director de información Financiera



Reporte de monto y ojerciclo de los Subsidios Otorgados por las Dependencias y Entidades
En termino del artículo 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla

Cifras en pesos acumuladas desde enero al periodo que so reporta
Ramo / Entidad: 0012 Secretaría de Salud. 43801 Subsidios a las Entidades Fedefatlvas

Unidad Original 2020*
Modificado

Enero-Marzo 2020

Ejercida

Enero-Marzo 2020

Total Unidad 310 Dirección General de Promoción de la Salud 82,000,000.00 76,054,218Í6 76,054,218.26

Total Unldad.313 Secretariado Técnico del Consejó Nacional de Salud Mental - •  6,647,285.17 6,575,936.57

Total Unidad 315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 25,778,889.00 ■ - -

Total Unidad 316 Dirección Generaíde Epidemiología 54,859,979.00 40374,892.40 38,889,718.40

Total Unidad 500 Subsecretaría de Administración y Finanzas 1^06,998,033.00
*

-

Total Unidad 610 Dirección General de Calidad y Educación en Salud -  . - -

Total Unidad 611 Dirección General de Pianeación y Desarrollo en Salud 415,559,113.00 311,910,186.12 311,910,186.12

•  •

Unidad KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. ■ 7,631i20736 6,990,100.00

Unidad LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 651351,859.00 449385372.14 434.191,831.42

Unidad M7B Instituto de Salud para el Bienestar - 1,902,417,247.00 .  1,902,417347.00

Unidad NHK Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia - - -

Unidad 000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 201,836,853.00 141,693,83656 141,693,83636

Unidad ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia 47,105,000.00 31,208,81837 31,208,818.57

Unidad XOO centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones
■ ■

* Los montos que se reportan en esta columna,-corresponden al período que se reporta (enero-marzo), no son montos anuales.

Elaboró • ' Autorizó

Gpe. Montserrat Vaca Velázquez

Soporte Administrativo

Mtro. Artb^QCGldnez Martínez
Director de información Financiera



Dirección General dé Programación y Presupuesto '.'A"
FORMATO SUGERIDO POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

(VER INSTRUCTIVO)

CONTRATACIONES POR HONORARIOS QUE REALIZAN LOS EJECUTORES DÉ CASTO
En términos del artículo 69, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría
Enero-marzo de 2020

Fecha de Envío: 14/04/2020
Dependencia, Órgano Administrativo Desconcentrado o Entidad: 12 - SECRETARIA DE SALUD

Ramo

12

12

No. de Unidad

Responsable

M7K

NHK

No. de Contratos

Celebrados

en el Periodo

Presupuesto Ejercido

en el Periodo

•63,03534

751,867.08

Origen de los Recursos

FISCALES

FISCALES

Total: 10 $ 814,902.42
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Dirección General de Programación y Presupuesto
Dirección de Información Financiera

Ciudad de México, 21 de abril de 2020,
ATENTA NC)TA-DGPyP-15-2020

Para: Dr. Pedro Flores Jiménez

Titular de la Unidad de Administración y Finanzas

De: Mtro. Francisco Martínez Martínez
• Director General de Programación y Presupuesto

Se hace referencia al oficio 315-A-1012 de ia Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCPl mediante el
cua solicita se remita en forma directa ai Congreso de ia Unión, por conducto de las CoS¿
correspondientes, la información establecida en ios artículos 69 último párrafo, 75 fracción X v 78 úitimr,
párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla (LFPRH).

Al respecto con.fundamento en los artículos 285 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto v
ResponsabHidad Hacendaría (RLFPRH) y 27 de Reglamento Interior de la Secretaría de Salud anexo en
impreso y CD, la información relativa a las "Contrataciones por Honorarios" y "Reporte del monto eiercido
m  Otorgados", correspondientes al periodo enero-marzo del ejercicio fiscal 2020 con lafinalidad de obtener su visto bueno para dicho envío. j_ caí zuzo, con la

^1 tarnbien, le informo que el resultado de las evaluaciones de los Programas Sujetos a Realas dp
I^J-FPRH, ¿e encuentra pubiicado conforme ai Prograr^f^nual

de Evaluación en la página web de esta Secretaría en el siguiente vínculo electrónico:

http://www.dqed.sa|ud.qob.mx/contenldos/d6pr)e5/evalijariones filtrr> htrr.i

refiere a las Reglas de Operación de los programas a través de los cuales se otorguen
subsidios para fortalecer a los intermediarios que participen en el sector de ahorro y crédito popular otros

programas en los quei por conducto de dichas instituciones se
otorguen subsidios a la población de menores ingresos, le informo que "no le aplica a la Secretaría de Salud.

Es importante mencionar que la fecha límite para entregar dicha información a la H. Cámara de Diputados
es el 30 de abril de 2020, y conforme al artículo 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Salud el
conducto para su entrega ante esa instancia legislativa, es la Unidad Coordinadora de Vincuíacióri v
Participación Social. No omito señalar que la mencionada Unidad Coordinadora debe enviar una coola de^
oficio de rernision a la Secretaría Hacienda y Crédito Público (Director General de Proaramadón v
Presupuesto 'A" de la SHCP),y a la Dirección General de Prógramacíón y Presupuesto,

Sin otro.particular, reciba un cordial saludo.

A t e n t a m .e n t e
El Director Genera]

s.

Mtro. Francisco Mar^iez Martínez

Elaboró

Gpe. Montserrat Vaca Velázquez
Soporte Administrativo

Revisóyyalidó

Mtro, Arturo Oraoftez Martínez
Director de Información Financiera

2^ i.

G
• KíKÜA:

Sección/Serle 4C.14

go

Folio; 3Í5-A-1012

Av. Marina Nacional ̂  piso 10, Col. facubaHAIcaídía. Miguel Hidalgo, C.P. 11410, Ciudad de México.
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^ tBOrtZATIGAmO

Subsecretaría de Egresos
Dirección General de Prograrñacíóny

Presupuesto "A"

Oficio No. 315-A-l D12

Ciudad de México, a 14de abril de 2020

DR. PEDRO FLORES JIMÉNEZ
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas
SECRETARÍA DE SALUD
Presente

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 fracrífSn 1 Ho la 1 «w ^

prlme°rS tinformes Trimestrales), correspondientes ál
Por lo anterior, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orqánica de la Ariminici-ra^íA« n.-iur
Federa^ 1,3 4, segundo párrafo, 7 y 107, fracción I, de la LFPRH; 283 a 294 de su Reglamento- v 65
Apartados A fracción I y B fracción I del Reglamento interior de la Secretaría de Hacienda v rrAHH-n
Publico (RISHCP), así conrio en el Decreto de Presupuesto de Egresos de íe FedSn ̂
Ejercicio Fiscal 2020 (DPEF'2020), solícito a usted muy atentameiUe remitir ínf«r^ °
lista a continuación, al cierre del primertrimestre de 2020. ación que se

50, último párrafo Monto total erogado correspondiente a ios contratos plurlanuaies de obras públicas."
adquisiciones y arrendamientos p servicios. Los montos- reportados* correspondientes al

Móduf. autorizado o modificado para 2019, deberán coincidir con los registrados en elMódu o de Administración y Seguimiento de Compromisos Plurianuaies (MASCP), ubicado en el
Modulo de Seguridad de Soluciones de Negocios (MSSN)

51,cuaito párrafo Suspensiones, diferimientos o reducciones en la ministración de recursos en caso de

n° dependencias del Gobierno Federal a jas disposiciones de la
e^bilidadfinanclera^"^°' ° supervenientes que-'puedan afectar la

80, fracción V DügaLfei.«^.u,,^diyu a Id partida de gasto correspondiente, ei nombre o.razón social, montosy
fines especfficos de los donativos otoraados oor los eipn itnrpc Ho

í'Sí

i

MV

1

i.

92, segundo.párrafo Explicaciones a las variaciones de las motas aprobadas de las dependencias o entidades, en su
caso, derivadas de adecuaciones presupuestarías

175 Bis, segundo

párrafoyl75Ter,
fracción IV

Monto de los recursos públicos otcrgadcs como subsidios por las dependencias y entidades con
cargo a sus presupuestos, para apoyar la operación de sociedades y asociaciones civiles
(beneficiarios), conforme a los convenios que se hubieren celebrado.-

Constituyentes 1001, Edificio A, piso 2. CoL Belén de las Flores, Alcaldía Alvaro obregén, CP. OTIIO, Ciudad de México
TeL: (S5J 2686 5178 vyww.gobTnx/hacIenda

tr; K3 •íM

mm&^2.■as>ai4S
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2020
É IBON&VíCAfilO'■ ''ro^mtietMiafssisuetiiA

Subsecretaría dé Egresos 'Dirección General de Programación y
Presupuesto "A"

'  - (S!I@WEB}. ®' Sistema Integral de Información de los Ingresosy Gasto Público
II. La información que se obtendrá, en el caso del Gobierno Federal sp rpfi«ro - •explicaciones sobre la evolución del gasto, en virtud de que las SstiSl ^informes Trimestrales proceden de los registros de la Tes'orerla defalí^erL^ón teastolagadór

de ¡nformadó^'tam°o%m^^^^^^ fe «uLfdev^faclón
i¡¡. La Información se captará a través de los siguientes formatos: ^

b) Formato 118 Explicación de las variaciones en el flujo de efectivo acumni^H» =>i
al programa original, disponiblé para todas las entidades
Administración Pública Federal. entiaaaes paraestatales no financieras de la

hL'Í^ recordar que el plazo para el registró de la información, para ambos casos será pIforr^atos. ^ er^ L insí;'uXosTe Zuos
Por otra parte, las dependencias y entidades deberán remitir el avance en el cumolimientr, ri» i
compromisos e indicadores de desempeño que deriven de las medidaroue ¿TesírhSilr, ^Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y de Melor^díla Ce¿ ñn o - w-2019-2024, en les términos establecidos por la Unidad de Evafuadoí ííL?S^asempeñT^^Subsecretarfa de Egresos (SSE); asimismo, lo relativo a lá Evaluación de Políticas Fondos de
Aportaciones y Programas Presupuestarlos de la Administración Pública Federal será ¡i^teorarin r,o
mecTnlTT ̂ rWeclioX^ dependencias y entidades a través deL

plurran uales de obras publicas, adquisicionesy arrendamientos o servicios, al periodo que se reporta
arrhhl infqriTiación a las dependencias y entidades de la Administración Pública FedeSi vía"rchiw electron^^co que reportan en el MASCP, y se solicita sea complementada de acuerdo en lo
previno en dicho artículo. De igual forma se solícita que las dependencias y entidades que no
reportan en el MASCP, remitan la información correspondiente.

En lo relativo a donativos, se envió a cada dependencia vía archivo electrónico la información de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal relacionada con ios" recursos
pagados al periodo que se reporta, a través de las partidas de donativos, por lo que se solicita

r
Constituyentes lOOl, Edificio A, piso 2, Col. Belén de las Flores, Alcaldía Alvaro Obrogón, CP. OTTIO, Ciudad do México

Tel.: (55) 3688 S17B www.gob.mx/haclen'da



Reparte de monto y ejercicio de los Subsidios Otorgados por las Dependencias y Entidades
En termino del artículo 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla

Cifras en pesos acumuladas desde enero al periodo que se reporta
Ramo / Entidad: 0012 Secretaría do Salud. 43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos

i" Unidad 'L 'C)rigmat2b2Ó*.- '
'L'i

;  Modificado'.;" ...

■ Enéro^MarzoZp20i;^]

-  "'"i.'y

¡í -J- ■■ i Ejercjdo"i -
|.í EneJ'o-Marz<>Z02C^?|í

•

Unidad 310 Dirección General de Promoción de la Salud 20,130,489.00 - -

Unidad 610 Dirección General de Calidad y Educación eh Salud - • -

Unidad 611 Dirección General de Planeaelón y Desarrollo en Salud - - -

Unidad KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA - - -•

Unidad LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva ' ' -■ . -

1  '

Unidad M7B Instituto de Salud para et Bienestar "  - • 23347.726388:78- 23347.726,588.78

Unidad NHK Sistema Nacional para el Desarrollo integrál de la Familia - - -

Unidad OOO Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades
1

- -

Unidad UOO Comisión Nacional de Protección Social en Salud 8340,772,650.00 - -

• Los montos que se reportan en esta .columna, corresponden al período que se reporta (enero-marzo), no son montos anuales.

Elaboró

Gpe. Montserrat Vaca Velázquez
Soporte Administrativo

IZÓ

. Mtro.Artl^l^ícíeiTez Martínez
Director de Información Financiera



Reporte de monto y ejercicio de los Subsidios Otorgados por las Dependencias y Entidades
En termino del artlcuio 75, do la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla

Cifras on pesos acumuladas desde enero al periodo que so repoi^
Ramo / Entidad: 0012 Secretaría de Salud. 43801 Subsidios a las Entidades Federativas

í  '•/ , Unidad ' . .. . . ofiáínar2020*
i' ■ . V- ' - - - ' . ' . ,v ^ . •

Modificado. '
1
j Enero-Marzo 2020

I  Ejercido '.
-  ' • 1r Enero-Marzo 2020'; i

Total Unidad 310 Dirección General de Promoción de la Salud 82,000,000.00 76,054,21826 76,05421826

Total Unidad 313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental
- 6,647,285.17 6375,93657

Total Unidad 315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Acciderites 25,778.889.00 - -

Total Unidad 316 Dirección General de Epidemiología 54,859,979.00 40374,89240 ■ 38,889,718.40"

Total Unidad 500 Subsecretaría de Administración y Finanzas ' 1,506.998,033.00 - •

Total Unidad 610 Dirección General de Calidad y Educación en Salud
- - -

Total Unidad 611 Dirección General de Planeaclón y Desarrollo en Salud 415,559,113.00 311,910,186.12 311,910,186.12

Unidad KOO Centro Nacional pará la Prevención y el Control del VIH/SIDA -  • 7,63120726 6,990,100.00

Unidad LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 651,551,859.00 449385,57214 434.191,831.42

Unidad M7B instituto de Salud para el Bienestar 1,902417247.00 1.902417247.00

Unidad NHK Sistema Nacional'para el Desarrollo Integral de la Familia ■ -

Unidad 000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades ■201,836,853.00 141,693,83656 141,693,63636

Unidad ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia 47,105,000.00 31208.81857 31208,81837

Unidad XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones
-

■
-

' Los montos que se reportan en esta columna, corresponden al periodo que se reporta (enero-marzo), no son montos anuales.

Elaboró Autorizó

==s¿
Cpe. Montserrat Vaca Velázquez

Soporte Administrativo
Mtro. Arfb^pcddñez Martínez

Director de Información Financiera



Dirección General de Programación y Presupuesto "A"

FORMATO SUGERIDO POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

(VER INSTRUCTIVO)

CONTRATACIONES POR HONORARIOS QUE REALIZAN LOS EJECUTORES DE GASTO

En términos del artículo 69, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla
Enero-marzo de 2020

Fecha de Envío: 14/04/2020

Dependencia, Órgano Administrativo Desconcentrado o Entidad: 12 - SECRETARIA DE SALUD

12

12

M7K

ÑHK

63,035.34

751,867.08

FISCALES

FISCALES

Total: 10 $ 814,902.42
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Dirección General de Programación y Presupuesto
Dirección de Información Financiera

Ciudad de México. 21 de abril de 2020.

ATENTA NOTA-DCPyP-15-2020

Para: Dr. Pedro Flores Jiménez
Titular de la Unidad de Adminirtración y Finanzas

De: Mtro. Francisco Martínez Martínez

Director General de Programación y Presupuesto

Se hace referencia al oficio ̂ 5-A-1012 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), medíante el
cual solicita se remita én forma directa al Congreso de la Unión, por conducto de las Comisiones
correspondientes, la información establecida en los artículos 69 último párrafo, 75 fracción X y 78 último
párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH).

Al respecto, con.fundamento en ios artículos 285 de! Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH) y 27 de Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, anexo en
impreso y CD, la información relativa a las "Contrataciones por Honorarios" y "Reporte dej monto ejercido
de los Subsidios Otorgados", correspondientes al periodo enero-marzo de! ejercicio fiscal 2020, con la
finalidad de obtener su visto bueno para dicho envío.

Así también, le informo que el resultado de las evaluaciones de los Programas Sujetos a Reglas de
Operación, a que se refiere el artículo 78 de la LFPRH, se encuentra publicado conforme al Programa Anual
de Evaluación en la página web de esta Secretaría en el siguiente vínculo electrónico:

I

httD://wv>Av.daed.salud.Qob.mx/contenidos/deDDes/evaluaciones filtro.html

Por lo que se refiere a las Reglas de Operación de los programas a través de los cuales se otorguen
subsidios para fortalecer a los intermediarios que participen en el sector de ahorro y crédito popular, otros
intermediarios financieros, y de los programas en Ips que, por conducto de dichas instituciones, se
otorguen subsidios a la población de menores ingresos, le informo que no le aplica a la Secretaría de Salud.

Es importante mencionar que !a fecha límite para entregar dicha información a la H1 Cámara de Diputados
es el 30 de abriíde 2020, y conforme al artículo 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Salud, el
condqcto para su entrega ante esa instancia legislativa, es la Unidad Coordinadora de Vinculación y"
Participación Social. No omito señalar que la mencionada Unidad Coordinadora debe enviar una copia del
oficio de remisión a la Secretaría Hacienda y Crédito Público (Director General de Programación y
Presupuesto "A" de la SHCP), y a la Dirección Géneral de Programación y Presupuesto.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

El Director Géneral

Mtro. Francisco ez Martínez

Elaboró

Cpe. Montserrat Vaca VeEázquez
Soporte Administrativo

Rev'eó y Validó

Mtro. Arturo Órdoftez Martínez
Director de Información Rnanciera

ScCflETAniA PAimCülAR CONTROl Di G£^

2 3 AM. 2020

^ E C f B p D o

'A I (jív^

co

Sección/Serie 4C.14 Folió: 31S-A-1012

Av. Marina Nacional 60 piso 10, Col. Tacuba, Alcaldía. Miguel Hidalgo, C.P. 11410, Ciudad de México.



Reporte de monto y ejercicio de los Subsidios Otorgados por las Dependencias y Entidades
En termino del artículo 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla

Cifras en pesos acumuladas desde enero al periodo que se reporta
Ramo / Entidad: 0012 Secretaría de Salud.

43801 Subsidios a las Entidades Federativas

■BH
Total Unidad 310 Dirección General de Promoción de la Salud 82.000,000.00 76.054.218.26 76,054,218.26

Total Unidad 313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental
. 6,647,285.17 6.575,936.57

Total Unidad 315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes
25,778.889.00 .

Total Unidad 316 Dirección General de Epidemiología 54,859.979.00 40374,892.40 38,889,718.40

Total Unidad 500 Subsecretaría de Administración y Finanzas 1,506.998,033.00 . .

Total Unidad 610 Dirección General de Calidad y Educación en Salud
. .

Total Unidad 611 Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 415,559.113.00 311.910,186.12 311,910,186.12

Unidad KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA
7.631,20735 6.990,100.00

Unidad LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva
651.551.859.00 449,585,572.14 434,191.831.42

Unidad M7B Instituto de Salud para el Bienestar
. 1,902.417,247.00 1.902,417.247.00

♦

Unidad NHK Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
.

Unidad OOO Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 201,836,853.00 141,693.836.56 141,693,836.56
.

Unidad ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia 47,105.000.00 31,208,818,57 31,208.818.57

Unidad XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones
-

Elaboró Autorizó

V

Cpe Montsertai Vaca Velázquez

Sopor te Adniinisirativo
Muo. Aifsdé^itíkíñez Martínez

Director fie ítTforrTi.'jción Financiera
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